
Señor: 

Edy Cervantes Moreta Barragán 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ENORICARP S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me dirijo a usted para solicitarle muy comedidamente se tome en cuenta la 

condimentación que adjunto para la aprobación, de la Cesión de participaciones, 

del Señor Accionista que a continuación detallo: 

YO, MORETA BARRAGAN EDY CERVANTES, portador de la cédula ciudadanía 

número 210010517-6, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciado, 

domiciliado en la Parroquia El Eno en calidad de Cedente, cede tres acciones de 

un dólar americano, que representa tres acciones de las 85 que le pertenece al 

Cedente del capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ENORICARP S.A. A favor del Señor: SUAREZ HERRERA SANTOS PLUTARCO, portador 

de la cédula de ciudadanía número 170984582-8, de nacionalidad ecuatoriana, 

estado civil casado en su calidad de Cesionario.- Con domicilio en la Provincia de 

Sucumbios, Cantón Lago Agrio, Parroquia Nueva Loja. 

Siendo como tal socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

ENORICARP S.A. es su voluntad de ceder tres acción, razón por lo cual estoy 

haciendo llegar la documentación respectiva para que se proceda con el registro 

en la Superintendencia de Compañías, como nuevo Cesionario de acciones del 

socio indicado anteriormente.- De la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA ENORICARP S.A, con domicilio en la Parroquia El Eno, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbios. 

Por la atención brindada a lo solicitado, anticipo mis agradecimientos.- 

Atentamente, 

0 O 
MORETA BARRAGAN EDY CERVANTES SUAREZ HERRERA SANTOS PLUTARCO 

C.C. 210010517-6 C.C. 170984582-8 
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